
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 8.014/2010

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

D. Tone Gheorghe

Tarjeta Residencia: X-2302427

D. Aurel Vaduva

Pasaporte: 01521459P

Dña. Sabina Gheorghe

Pasaporte: 06531118P

Robert Vaduva Gheorghe

Silvia Clara Gheorghe

Tarjeta Residencia: X-3564911A

Para que comparezcan, por sí o por representantes acredita-

dos, en la Secretaría General de este Ayuntamiento en el plazo

de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio, al objeto de que en virtud de la Provi-

dencia dictada por esta Alcaldía con fecha 5 de Febrero de 2010,

se les ponga de manifiesto el expediente instruido para darles de

baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de Posadas

por inscripción indebida, en trámite de audiencia, para que en el

plazo de diez días manifiesten su conformidad con la baja, o ale-

guen y presenten los documentos y justificaciones que estimen

pertinentes, por haber resultado infructuosa la notificación cursa-

da directamente a los interesados en el domicilio conocido, en

aplicación al artículo 61 de la Ley 30/1992.

En Posadas (Córdoba), a 16 de Julio de 2010.- El Alcalde, Juan

Antonio Reyes Delgado.
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